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Ilmo, Sr. Subsecretario.

20692 ORDEN de 9 de Julio de 1984 por la que se d~spone

la eiecución de sentencia de 10 de febrero de 1984
de la SecciÓn Segunda de la Sata de lo Contencioso.
Administratlvo de la Audiencia Nacional. en el re
curso 22.060, interpuesto por «Gama, S. A Embuti·
ción del ACero...

lImo, Sr.: Visto el testimonio de la s€ntencia dictada en 10
de febrero de 1984 por la Sección Segunda de la Sala. de la
Contendoso-Admin!.!>tr<:'.tivo de la Audiencia Nacional tln el re
curso oontencioso-&dministrativo número 22.060, interpuesto oor
«Gama, S, A., Embutición del Aceros, contra la resolución del
Tnbunal Ecoaómico-Adminístrativo Central de fecha 3 de febre
ro do(, 1981, pOr lm.puesto sobre la Renta de las Personas Fi·
skas, ejerciciO wroor trimestrtl de 1979;

R€sultando que la Audiencia Nacional &El ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la
pa;-te diSPOSitiva;

Con::;iderando que concurren en este caso las circunstancias
prevIstF¡.s en el articulo 105.La) de la Ley de 2:7 de di<;iembr€
de ]956,

E'Ste Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos d€ la referida s€ntencia, cuya parte dispositiva
€s como sigue:' .

Considerando que conCurrf'D en este caso 18.3 circunstancia,
previstas en el arttcuio J05 1,al de la Ley de 2.7 de diciembr€
de 1956

Este MinIsterio ha tenido a bien dlSp(mer :a ejecución 'l"n sus
propiob térmir.os de la relenda sent€ncia, cuya pan€ d,.;,:pos:
tiva es como slgue:

-Fallamos; Que deS€stimando el actual r~curso contetH:ioso
admin:stratlvo interpuesto por el Procurador señor Moraies Fn
oe, en nombre y representación de: d€ml:l.ndf\~1t~ don Anton!o
Juanico Mancas; frenJ,e a la demandada Admmistración General
del Estado, representada y defendida pOr su Aboga·:ía; ..:ontra
la resolución del Tribunal Económico-Ad.ministrativo Centra! de
30 d(:j se-pti€mbre de 1980, desestJmatoria de ld re·:;lam¡.¡clón in
terpuesta contra acuerdo del Jurado Central Tributario de 10
de maso de 19'18, a las que la demanda se contrae; d~hemo5

declarar y declaramos ser conformes a derecho y por consi·
guiente mantenemos los refendos actos administrativos, al pre
sfmt-e combat!do$; todo e]]o !);n hacer una expn'lSa doc]aración
de condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
Jurisdiccional ...

_FalJarr,os: Que desestimando el actual r€curso contenc1oso
admmjstrativointerpuesto por el Procurador S€ñoI" Pu;gar Arro
yo, en nombre y representación de la Entidad "Gam¡;, S. A.,
Embutición del ACElro"; frente a la demandada Admjn:str~.clÓn

General del E.stado, representada y defendida por su Aboga(;,a:
'contra las resolucion(:js del Tribunal Económico-AdmlllistratJVo
Provincial de Vizcaya de 27 de diciembre de 1979 y del Tri·
buna] Ecor:ómico-Administrativo .::entral, de fecha 3 de febrero
de 1981, a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser col..formes a derecho y por consiguiente mano
tenemos los referidos actos admlllistrativos, al presente comba
tidos; todo ello sin hacer una ·expresa declaración de c0r¡dena
en COSLaS, respecto de las derivada de este proce-SQ jurisdic·
cional.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efect.Qs
Dios guarde a V. l muchos añoS.
Madrid. 9 de iuiio de 1984-P. D., el Subsecretario ~~jgcJ"

Martín Funández

Ilmo Sr, Di/"€{.'tor gfnen¡] de Tributos

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y ehctos.
Dios 'guarde a V. lo muchos anos.
Mudnd, 9 de julio de 1984_-P. D., el Subsecrelariü, Mlsu"

Manín fernández.

limo Sr. Director g.pneral de Tributos.

Subsf'crelario.

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 16 de noviembre de 1983.
en el recurso contencioso-administrativo número
306443/81, interpuesto cOntra. Orden del Ministerio
de Economía y Comercio de 5 de diciembre de
1980 por Compañia -S. A. Exportadora de Trufas.

Ilmo Sr: En el recurso contencioso-administrativo Dlime
ro 30R 4~3'8J en única ill<:tancia ante la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, entre la Compañía "S. A. Exportadora de
Trufa~, como demandante, y la Administración General del
Estado, como demandada, contra Orden del Ministerio de Eco
nomia y ComerCIO de 5 de diciembre de 1980, por la que
supnmían DIversos Registros Especiales de Exportación, se ha
dictado con fecha 16 de noviembre de 1983 sentencia, cuya p!1rte
dispositiva es como sigue: .

.Fa1Ji;l,Hlot>; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-admiIlistrativo interputlsto por la re
presentacJOn de la "Sociedad Anónima Exportadora de Trufa·'
contra ia Orden del Ministerio de Eoonomía y Comercio de 5
de dJcielll bre de 1980, la que declaramos conforme al ordena
miento juridico, así como igualmente se desestima la preten
sión subsidiaria; sin hacer expresa condena de costas.s

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cump;a en sus. propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludldo fallo en el "Boletín Oficial del Estados, todo
ello en cumplimitlnto de lo previsto en el articulo 105 de la
Le yreguladord de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo qUE comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martin fer:l8.ndez.

IImo_ Sr

20690

20689 ORDEN dB 3 de !uHo de 1984 por la que .e di.
pone el cumpJimiento de la .entencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 12 de diciembre de
1983, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 305.849/78. interpuesto contra Real Decreto
2696/1977, de 23 de septiembre, por la ..:Unión de
Empresas Siderúrgicas.. (UNESIDJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo núme
ro 305.649/78, en única instancia ante la Sala Tercera del
Tl"iLuI"dl SUf,lremo. entre la .UniOn de Empresas Siderúrgicas
(UNES1D .. , como demandante, y la Administración General del
Esta.do, c\Jmü demandada. contra el Real Decreto 2696/1977, de
23 de ~eptll"mb]"e, sobre modificación de determinados tipos de
tnterás dfl crédito ofiotal, Se ha dictado 000 fecha 12 de diciem
bre de Hl83 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso, 305.649/78, interpuesto
por l~ Entidr,d mercantil "Unión de Empresas Siderurgicas,"
CUNi.SID) contra el Real Decreto 2696/1977, de 23 de sepU",m
bre, sobre mod"ficaci6n de determinados tipos de interés de
orédito oficJal, en que es parte redurrida la Administración
General, rc¡:¡r,:'s,'ntada por el Abogado del E~tado, debemos
decJsnlr y declararnos la nulidad radical del artículo 4." im
pugnadco en el sentido que se desprende de los fundament05 que
anteceden, sin declaración alguna sobre las oostQS.s

En su virtud, esw Ministerio ha tenidos bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida ~entencia, publi
cándose el aludido ra.li.o en el «Boletin OfiGial del Estado-,
todo ello en cum:)limiento de lo pr~visto en el arfícu\o lOS de la
Ley reguladora de la Jurí..')dicci6n Contenci()...;o·Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás
efectos

Madrid. 3 de julio de 1984.-P_ D., el Sub<;f'cr,~lari(l. Miguel
Martín rcrllandez.

20691 20693ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se dispone
la e;ecución de sentencia dictada por la Sección
Segunda de lo Contencioso·Administrativo de la Au
diencia Nacional en 17 de febrero de 1984 en re
curso número 21.853, interpuesto por don Antonio
Juanico Mancas,

Ilmo. Sr,; Visto el testimonio de la sentencia dictada por le.
Sección &gunda de la Sala de lo ContencioS'O-Adminístrativo de
la Audiencia Nacional en 17 de febrero de 1984, en el recurso
m:.mero 21853, inteIlJuesto por don Antonio Juanico Mancas,
contra la resolución del Tribuna.l Económico-Administrativo Cen
tral de 30 de septiembre de 1980, relativo al impuesto General
sobre la Henta de las Personas F·isicas, ejercicio 1972:

Resultando que la Audiencia Nacional se ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se exPresan en la
parte dispositiva;

ORDEN de 9 de ;ulio de 1984 por la qUt se dis;Jo,,-.'
la ejecuciÓn de sentencie dictada en 27 de ser-,Ie'"
bre de 19B3 por la ·'ala Primera de lo CGnrcncwso·
Administrativo de /..:) Audiencia l'erritorinl d.-.¡ M:I
drid, en r.<?curso n.úmero 399·80, interpuesto pur
don José Ma~ia Delatorre Montalvo

Ilmo. Sr.: Visto el iestimonio d(> la sentencia di.:tada ¿n n
de SflpEembre de 1983 pOr la Sala Primera de lo Contel1.;.-;Osl'
AdministratiVO de la Audiencia Territorial de ?v;adr:d, E:lll {l' re
curso 399 de 1980, ínterpue6to por don José Maria D-elatorff
Montalvo, contra fallo del Tribunal Econ6mico-Aúrninls',ra l¡,L'
Central de 18 de enero de 1978, por Impuesto General sohn'
la Renta de las Personas FíSicas, ejercicio de 1972:

Resulta.ndo que la Audienoia Territorial se ha pronunciado
sobre la cuestión debatida tln los términos que se expresan en
la parte dispositiva;


